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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTOI\IDAD SALVADO~ENA DIJ. AGUA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las catorce horas con siete 
minutos del día trece de junio de dos mi! veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE 
EL POZO PERFORADO, ubicado en Cantón Las Delicias, Complejo 
Intercomplex, jurisdicción de San Juan Opico, departamento de La Libertad, 
conocido como La Hacienda denominada Belén, Cantón Arenera, Lote "C", de 
las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 

Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

1 0.25 a 0.30 0.20 44.21 14 13,751417° -89.369217º 

Emítase asiento de inscripción 00236 a nombre de la sociedad PARQUE 
INDUSTRIAL EL PROGRESO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede=abreviarse PARQUE INDUSTRIAL EL PROGRESO, 
S.A de C.V., quien deberá dar cumplimiento a las recomendaciones 
establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente y extiéndase constancia 
del asiento de inscripción. 
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